
MunicipIo de

Contrato No.
Nombre de la Obra

SUCILÁ, YUCATAN

MSY-FISM~005

CONSTRUCCION DE 50 TECHOS
DE VIGUETA Y BOVEDILLA

Contrato de obra Rliblica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el MuniCipio de Sucilá, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder MuniCipal, representado en este acto por su Presidente MuniCipal Delfio Amir
Peniche Monforte y el Secretario Municipal, Juanita del Rosario Peniche Osario cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "EI Municipio" Y por la
otra parte: JALUCOSA DE CV al que se denominara "El Contratista", representado (a) por c. Juan Pablo
Pinal Arroyo en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaracioll€S Y cláusulas

siguierlll:;~:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1. l.-Al PreSidente Municipal, como órgano ejecutivo y poiítlCO del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el SecreLario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la eficaz
prestación de los servicios pllblicos.

1..2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Aportaciones .Federalés .. Recursos del Fon-do de Inf.raestructura Social Municipal del
Ramo 33, Recursos propios de! municip.io _.. , .• ~., .. , - .. - -

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Sucilá
ff

sito
en domiCilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1: !r:>',I<l,j0!l a ;n'.~;)c;;SOIJ<1, eomo míllim~~.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b),- La elaboración y entrega a "El Contratista"' del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único". quien se identifica con su credencial de elector, acreditó su
personalidad como persona física con copia de su cedula de Inscripción al S.H.C.P.
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 476 de la calle 38 colonia Los PinOS,de la
localidad de Merida, mUlllclpio de Merida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad Jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la l.,-"y de 01)1"<'15hlbllcas j'

Selvlcius C(¡lleXO~del E~;l8(JUeleYucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

'J.r.-8éljo diO I)rotesti,; de declI ver'daci 8xp¡-eSall1elite i11anlflest<lque no 58 8rlcuenlra elr Illflglllh) (1(-'
1'."; :~up'_:f)slc,~,rlel/iSlOc, Gil 1,-1~,drtículos: 51. l.ey eje Obra!:, PLII)lic:as'/ SerVICIOSl'<eiw,;iollélUOScc,n :J'..
M~~>!lld~;,::,1 de ,:-1 i t,)' dlJ ODié, PLIIJllcay SerVI(;IOSConexos del Est"d0 (j(:, Yucat.áll y e! 94 d(~ la Ley;ji;
C,oblf-'¡,,() Cíe los Mur ¡itiI)!(JSdd Estdl10 de YUCdl"in.

2,8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaraCión de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3,2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que Vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inicio de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autOrizadas para firmar al dar y/o recibir
Instrucciones y debiendo permanecer en la residenCia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo Siguiente:

aj.- La IloJasOriginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b}.- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista'" y otra
para la supervisión.de la obra;

c}.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ."el-- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunslanclas de cada caso: númer ,
clasificación, fecha, descripCión del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la llubiel-e, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:
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DEVIGUETAY BOVEDILLA

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" Y este se obliga a realizar
para HEIMunicipIO", hasta su total terminaCión, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 50
Techosde vigueta y bovedilla en la localidad de Sucilá de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente co~trato es por la cantidad
de $ 1,342,672.41 (son: un millón trescientos cuarenta y dos mil seiscientos setenta y dos pesos
41/100 MN) mas la cantidad de $ 214,827.59 (son: doscientos catorce mil ochocientos veintisiete
pesos 59/100 MN) que corresponde al ímporte del impuesto al valor agregado t,acen un total de $
1,557,500.00 (son: un millón quinientos cincuenta y síete mil quinientos pesos DO/lOO MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 130
días naturales por lo que "El Contratista" se Obligaa iniciar las obras objeto de este contrato el día 22
del mes de Agosto del año 2013 y a conclUlrl8s a mas tardar el día 31 del mes de diCiembre del ano
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos sena lada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.-Anticir)[ls.- "El Mtlllicl¡.m," atori;ClrÉiun TREINTApor ciento (Id Gosto elob81 IJl8SIIPl;(;;~,;tcl(J(;el' e::
I"::senh, COlltl,¡~1JPdl8 y'.ie "El Cur¡lrali"liJ" realice en el sitio de loS trsl)8JüS 1" Cún::.r.rU(.CI(]rlUt Sl.
dICIfli3S,2¡\rll<.,(:I-:lk'~.!¡()(Jp.ga", '" l!lstalBClones y, en su CClSO,el tré'lsla(jo de I1wqulll2ln;;¡y (-;llU!~)('¡de
p.,"slr.Jccl,)rl Jsr' .:,)nK d illiciu ,le ro"
TIi:lt'ilIUS,In ;,ompra eje mate.malesde construcción, Id adquiSICiónde equipo l)erm8tlt:!l1tell1enLeen ~lJ
('asoy denl<'l"i¡1SlI11l0S.

La amortización d~ este antiCIpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liqUidar el f81tante por amortizar en
la (i1timaestimaCión. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo conespondrente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se l,ará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

$exta.- Forma de pago.- "El Contratista" leclbirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajOSordinarios O extraordinariOS, Objeto del"presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

U'Ie,;:)",l,n,:lGI,'I:es r.Jt:íU~jtl~it)dJC!SeJ2cutados S8 fOril'llllarBn con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que üEI Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El COl1tratista"deberá entregar a la residencia de obra de "El MuniCipio" la estimación acompañada
de Id Clocurlliontacró" que d'-.I~drLt~cDcJacoI1,~eplo(resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
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cálculo 8 integración de los importes correspondientes a cada estimación) c1HILrode los ::;815eH"s
1,¡'JI.lllclSsiguientes ~ la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayol" a diel. qías nalunJles siguientes.
11¿¡IISeUIndn (1lclw 1¡I¡JiU.iélest im8Gión se dará por autorizada,

b:'" 1::1-1d s.lpuv,tu (H,; CjLIe-':->uljan clií81"i:onCI2Islér;nic2I!?,o numér¡ca~~,quo no: PUC:dilnser ClutOrlZ,IJ"IS
li<.:lilrU\,h-}elld];.) plécJU,l~sté\':,~,;,ff:¡'o,OI'l0rane Il1curl)Or¿,lánf;ll la slguíel1tC <,-:c,timacioil.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme él una tasa que será
igual a la establecitla por el Código Fiscal de la Federación como sí se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades () disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fm de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales sigUIentes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del Importe total del contrato otorgada por- institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los ,artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subSistirá para garantizar durante un Pl~zo de doce meses cont~dos a partir de la fecN'~
de la entrega formal de los trabaJOS, la que se hara constar en el acta de entrega recepción, para~,
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra ~ ,~
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y ~X,
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MuniCIpIO". ~. "

\ .

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o eXista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o es'pera;

21).-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

\
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Dctava_- Fianza de garantía del anticipo_- Para gal-antizar la correcta Inversión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
Institución aflal17::adora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
110tificará por esento a la institución afianzadora para su cancelación. '

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El MuniCipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se

deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles sigUientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
MUnicipio", dentro de los veinte días hábiles Siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

[1 i.lllI~~t" (Je costús se podl'(l efectuar Illedl8nte I~>ssigui8ntes proc~;dlmi8ntos:

1._La 18VlSlon de cvda UllO ele los precios pactados en ,"1contrato pma (,1)TCrler el ~llll~¡W:

11 Li:\ 1":\lISióll ¡.lUI ~IUPU de prc(;t(Js. filie I1lUltlpllCados por sus (;Olr¡:~pC!liellelltes (;;)Ilti(ja(j{:;~, de ¡rClli,JJ'!
r'C;1f<t:',;U1.ClI,:'-'P«_,';~;I\(Cll 311118110';el ocllellta por CI,:)llto del impol-u;; t()tal del F<;lIWIIÜ:par.\dcio .(~'I t.1
1'1,,:->,,1\(,'; "onu,¡t¡¡:

111. En el C8S0 rj(, trc;baJOs con insumos d8terminados, el aJush; lespectlvo se ~sllmará c(;n Id
<:lctll"h/2lClón eie costos de los mismos,

La dpllCdCIÓIl del cljusti: d0 c:()~I_OS,se SUjetará a lo sigulellte:

¡,"._ Sl~ Cillcu:¡¡¡-(VI ¡~()élllir cit.! I<J fedlél del increll1erlto o decl"l::lTlento en los casIos de lüs 1I1:;Uin.:Jó"
!';~-'I)l;d() (ji: 1(J':.1r(J,XJjr>SPl.'Il(JI(.'ntcs eje;ejc:cuL:1r-,o en U)50 ele exi~;llr ,1tléJ~;O110impl,Wl)IC ;,i CUlltliltlC<,~,
r',;SpeCw d:é1 reprogrwll;1\;IÓn que ::.;t,) 11LIbler-econvenido.
Clk111(jOel cJtrnso ~k;'l1I11¡Jutal)lC'al contratista. procerlerÉi el ajuste de costos 8xclusivarnentu DiJm los
ti :-lbdjOSp('lllilel1le~ d~ '='JeclItdl .
P8m Of0Clos (JI' 1," l'e\ISIÓIl y ajllst.8 ,le los costos, ID fech,-, de origen (je los precios sel-j 18 (jol ,~cto d,.•
pmsentaclón y aperlur',) de pmpo5iciollé'S.

ll),-lo,:> IIlUernellto:;; ü decr-f)ll1elltQs en el costo (je los insumos, 581811calcul"dos con L'¿-lse,:::110111](;1['",
1'~a':;IC)Ii;¡1(1" f'~-CC:iÜSal COllS\lIrlldcJr qUi; (112181"1111111':el Banco de MéXICO:
CJ~~I'.:iu Ir)o> ;lltljl~2~> qU\~ I("iluter¡-¡ ''[1 CülltrCllista y "El Municipio" 1m 58 8l)CUentoel\ d,,:l!.I'.Y til: 1,'
:J1,1)IIC,lriC1,~por ,_~i He,llCe) de 1\1':;,\ICO:"U Municipio' procederá él calclllCll"lo~; \.:onfonfw (.i los prectos qt.:(;
IIIVf.'stigliP. utlhzcll1do los linecllTlientos y l1letOllologíCl que expida 1(lIllIJIlI~ita(la:

cl. Los IJrf-'cios onglnalmente paclados en el contralo, permanecer-án hasta la 'l'ermindc,on de lu,:::
trúl)i1Jos, El ilJuste s':; apllc8r¡) a los cnstos directos conservando constantes los porcellt8je~, de los
II1clirec:tos j' 1" lItili(~a(1 ongll18i8S durante lodo el ejercicIo del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o redUCCión correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciolles convenidas y demás estipulaciones del contrato_
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinc\)
([j~:; lláblles siguientes, la cOllclusiün de los ml~;rlIOSen los téllnillOS de contrato. Al rinalizm la
vcnflCl]clon,,:-il lill pl<J7.0elediez días 11átJlles."EI MunicIpIo" procederá 8 :~urecepción fíS:CCl.ITIE'di,.lntcel
Iclv<Hlli:1nllenlodd é~ct~~correspondiente. Tl'anscurri(lo dicho plazo, Sin que O(:lJri"alo antenor SE::: tel1dr<'in
por H(;cptndosio,'",tlab8J()s. baJoIn n~sp(Jnsabill(]adde "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El MUI,iclpio" efectuará recepciones parCiales de trabajos en los
casosque a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" deLermine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).-Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en ,la forma que las partes
convenganconforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula decima sexta, la recepción
parcial quedara a Juicio de "El Municipio" quien li.quidaráel importe de los trabajos que deCida recibir.

e).-Cuando la autOridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se:estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a reCibir ios trabajos ~
dentro de los 30 (trelr1ta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El MuniCipio", levantando ei acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los -trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipioff y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes :de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "EI
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaCiones que, en su caso, ordene "El
Municipio"

\

,
\,

Porsu parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así corno para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones ejetrabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta

Es facultad de "El Municipion, a través de sus representantes, realizar la inspeCCión de todos lOS ~,_
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugare "'~ ...
de adquiSicióno fabncación. ~\ '\

\ ',,-\;
, l'
',:¡ \.
,1
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de "El Contratista" Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, -El Municipio", podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona, que reúna los requisitos
seí'ialados.

Décima segunda.- Relaciones de uEI Contratista" con sus trabaJadores.- "El COlltratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas tle las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mism}), en responder de todas
18Sreclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligada a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista~.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajOS adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio". si lo estima necesariO, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

SI ';EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independielltemel1te de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiCiones, que con base en aquellos, haya establecido "El MunicipIO" p'ara la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o pqr violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios él efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permiSOS,licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSobjeto de este contrato.

Décima cuarta.- SanCiones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Ccintratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los sigUientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

1))._ Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de, que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la feclla señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de termmación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacCión de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resciSión del mismo.

Encaso de que "El Municipio" opte por la reSCISióndel contrato, aplicará a "EI Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a jUicio de "El MunicipIo", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Públicay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor-o

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicandO, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garant!7.ar el cumplimiento del
contrato y la terminaCión de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes gener'al,sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, aju,stándose las partes a io
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegro~ correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas' en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El MunicipIO" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratistatt quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

Encaso de incumplimiento o violación por parte de üEIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "'ElMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar'por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si .'EI Municipio" conSidera ;que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión,. le comunicará a "El Contratis~a" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plaza de qUince días 113bilesexponga ,,1 rcsPf(cto lo que a Sll .dcrec1lo
CUlwt'llga y aporte la~: fXLlebas que estime pertil1elltes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fund8da y motivada,
y 8 su vez notificarse a "El Contratista" en su domiciliO fiscal o en la direCCión electrónic8, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se ,j,;[erllllllc) la SIISI)(;llsion de lü~ trobajos o 58 rGsclllfia el ;;Ollt,ra-topOI ''':~1u:;;asImputables el

"El MunicipIO" éste pagará los trabajos ejecutados, así corno los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de IeSCISióndel contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectivel, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de 105treinta días naturales
Siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fm de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la resciSión del,
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y dispOSICiónde los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.,

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescISión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos ..

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extra.ordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1..Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b),- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MunicipIO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisIs
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste eslará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera pOSible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los mClsosa) y
b}. "El Municipio" aplicará los PI€CIOSunitariOS contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para caicular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme 105nuevC?sprecios.
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d).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOSen la forma establecida en los incisos aj,
b) y el, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos a'nálisís en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista": se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitariOS.

e).- En el caso de que" El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los Citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precIos unitarios
analizados por observaCión directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obr-asPúblicas y
ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevIo ,?cuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y direCCiónde los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargq de "El COlltratlsta".

Además, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobaélón de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos. '

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular ios documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicIpIo" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tai
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, pOdráencomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terc~ras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios l\1odif!Gutono-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualqUie!a otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
soliCitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificaCión o procedenCia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa cOITespondientes.
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Si se preselltasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro qe los plazos estipulados,
que fueran Imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una pn;moga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negada, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden conclUidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (v.eintlclnco por Ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y nllXt.osen IClj)81tCcorrespondiente; mediante convenios siempre y cuando
Sdlll GOr1s,derdli,Y;conjunta ,-)sep~lrild-al1lente y nu rebasen el veinticinco por ciento del 1110nloo del
pl,]LOüll€,:lndIIlIClltC'pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. .

Si las modificaciones exceden de esle porcelltaje pem no varían el 'J1'jeto del ¡.;royeGlO,se pudr;:in
cdCllrar r;onvenios ¡yjic:ion¡:¡les C'lltre las partes respecto <.lIDS lluevas comJicior,es: estos convenios
,;'~rall autoll/Cldos !;'éljOlél t-esponsabili(Ji1d de "EI Municipio", Díchas 1110dlficaclones rh) pouráll, en mDdCl
"lgU(lO, clf«l:T;:lI-liJ",.c;úlllll\~lone") que se Iefieriln <1la I1Dluralew y C("l¡-(lcterísticas,esenciales lld ol:Jr,to elel
contldlo Ollgllkil, ni convenirse Pi;UGIeludir el1 cualqulel' rorma el curnplil1'liento elE-esta ley.

Vigésima,- Subcontratación.- üEI Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realizaCión de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su Instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUnicipiO", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a qUien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista". '

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le e'xpida "El Municipio", con
la aprol)ación expresa, ptevia y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jUrisdiCCiónde los
Tribunales Estatales de la Ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renUllcia al fuero que pudiera
corresponderle por.razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra c{Jusa.

Vígésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que' resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere~ a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la NaClonMeXicana todo derecho derivado de este contrato,
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El presente contrato se firma en el municipio de Sucilá, Estado de Yucatán el dí?! 09 del mes de Agosto
del ano 2013

por "El Municipio"

c.

Presí
c. De

Testigos
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CONSTRUCCION DE 30
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VIVIENDA

Conllato eje obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por Llna
parte el Municipio de Sucilá, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Delfio Amir
Peniche Monforte y el Secretario Municipal, Juanita del Rosario Peniche Osario cargos que por ser
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la
otra parte: JALUCOSA DECVal que se denominara "El Contratista", representado (a) por c. Juan Pablo
Pinal Arroyo en su 'carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraCiones y cláusulas
slguiel1tes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
SUSCl"lbl1cOlljul1tamente con el Secretario Municipal y a nombre y pOI"acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y COlltratos necesarios para el desempeño de los negocios administratIVos y la eficaz
prestación de los serviCIOSpúblicos,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Apoltaciones Federales, Recursos ~el Fondo de Infraestructura Social Municipal del
Ramo 33, ~ecursos propios ~t~1m~L!nJ~iEio--,_ •... - u , • ' -

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PalaCIOMunicipal de "Suci/á" Sito
en domicilio con6cido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
h. liJv::"'Ci(,i,; ~ t.' ,~::; ¡)'~(.';()lIa, CGrrl{} m[nimo;

1.5." Será exclusivamente responsable de:

aj,- Deslgllar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboracióll y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inSCripciónde la S.H.C.P.y su representante con
cargo de "administrador único", quien se identifica con su credencial de elector acredita su
personalidaclCOl1l0persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P. '
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2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es JAL 120926 KVA

2.3.- Tiene su domicilio en el prediO marcado con el número 476 de la calle 38 colonia Los Pinos, de la
localidad de Merida, municIpIo de Merida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos sufiCientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de 01)I-d5 Públicas y
S,:I\II,;IOSCon<;);,:-,:'3,1cl Est;xJo (le YUC:llan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el.
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitiO de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.1 8<.ljOCil;'prol8sta de decil verd(;ld ~xpleSaOl(~rrtemanifiesta qur~ 110 Sl: enCu8ntl'i:i elll);llgunv üe
los SLlPUCST,¡SPW"lstos en los élrtír;ulos: 51 Ley de Ouros Públic~1Sy SerVICIOSReloclulléh.lv" CUII liJ.";
Mismas; Si (Je la I_ey(je 01)(3 PCibllca y SerVicios Conexos del Estado d(o Yucaián y el 94 de Id Ley j,.j
Gobier IIU(le 1,):;Mllni\~iplm', dol Est<.KJOde Y¡lcatan.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1,- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los Instrumentos que Vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones cOllcertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
con esponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" prevIo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmal- al dar y/o recibir
instrucciolles y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fm de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitiO de los trabaJOS,debiéndose observar lo Siguiente:

aJ.-La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un orlglllal para "El Municipioff y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra; ,.
c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y (-~~'"

c).- El c~~tenido de cada n?ta deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, ~~"\)/
c1aslflcaclon, fecha, descnpclon del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, \>'\ ~~,
lesponsabilidad si la hubiere, y fecha de atenCión, así como la referencia, en su caso, a la nota que se ',J:~"
contesta. \..>t~ \.
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Expuestolo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato.- "El Municipio" en,comienda a "El Contratista" y este se obliga a reali~ar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcclon,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabaJo, precios unitariOS, pro,gramaY
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; ConstrucClonde 30
Unidades Basicas de ViVienda en la localidad de Sucilá de este municipio,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del pl-esente contrato es por la cantlda'd
de $ 2,534,482.75 (son: Dos millones quinientos treinta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y dos pesos
75/100 MN) mas la cantidad de $ 405,517.25 (son: cuatrocientos cinco mil quinientos diecisiete
pesos 25/100 MN) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
2,940,000.00 (SOR:dos millones novecientos cuarenta mil pesos 14/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 130
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 22
del mes de Agosto del ano 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de diciembre del ano
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deber~ ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Ter.cerade este contrato,

QUlnta.-Antlcipos.- "El Mu,-¡icIPIO"otorgar<'iun TREINTApor ciento del costo glOi)al PIT~SUPU¡,~tu¡ju"l~
pres~Jll{Oco!ltmto Ud:¡-j ,¡Ue "'El (ontlatl51a" realice en el sitio de los trot)ajos 18COlló>trur;CI'JIIue s'..•:;
,~:'.(':111':ó, allllclf:C'11C'S.I)O,lI..)g'lSu 'nstHlaciol18Sy, en su caso. el tra~;¡(l(j(Jeje mar¡UII'ii1n8'y eqtllpo «.
éOJlslru,:CI:'lIl ""01 <';l;,llU t;IIIII.~IU de" 1,15
Trdll8JY;, 13CO"lpl,l (J¿, rrrswrioles de conSUI.lcclon,la ildquislclórl (j(.~eCllitpOp0r111i:1I1c;ntelllcme0:1S,I
C;3::O,)'f (ielnas ::l~,'JII'OS_

La amortizaCión de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante c!leque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
eJerCICIOpresupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su lotal amortizaCióno la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordlnanos, objeto del.presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

L)s ;;"t1lllé-I':;,UI',;Sdo.; lOSlElt)<JJ(Js.:j0Cllti:1(1l)5se formulatán con 1I11Clperiodicidad no mayor de un mes,
en las fec!las que "El MuniCIpIO" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos ""
estableCidospara su tramite, en un plazo no mayor a v€mte días naturales, contados a partir de la fecha l '\

en qu.e!layan Sido autOrIZadas por la reSidenCiade obra de El MuniCIpIO",fecha que se hará constar en~'~'\ \'
la bltacma y en las ploplas estimaCiones, para tal efecto. ~~, ....\ \

\-,"\'.¡~~;i.'\

>~{K,
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
d~ 1i;J (!ocumel¡ti-lción que 3credite Gdda conceptQ (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálcuio e IntegraciÓn de 105 importes correspondientes a cada estimación) denlro (Ji: 105seis di<-ls
¡-¡JI"l1105 siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El MunicipIo", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayol- él dwz días Ilatural05 ~igUlentes,
11•.H',S:::ur(ld:¡~,.d,0 pis '0, Id (;stilll<.icionse dará por autorizada.

b) En el SUP\kSIUde (lUto; SUI)8n cliferencias t8cnicas o numéricas, que 110puedJlI ser aulonwuas
tkll1.ro de cild'ú pldZO.é~;t",sse resolverEHIe lI,colpormJn el, la SigUienteestlmaclóll.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "EI Contratista" estuviere IIlconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo "EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaCión
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya I"écibídopagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en excesoy
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago 11asta la fectla en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio""

Séptima..Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a flll de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de ios quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por Ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autOrIZada y
comprobada solvencia, a favol de "El Municipio".

El COI1tratono surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institUCión
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCiones:

a).-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Queen caso de" que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dlclla prorroga o espera;

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institu.Cióll afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
LeyFedeml de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce nleses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabaJOS,la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
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responsabilidad en que hubiel-e incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles sigUientes a la
fec~la de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se soliCite: "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El dlu~l8 de ",OSlUSse I)odrá efE:CIUéll'Illedlante 105Siguientes plOcedlrTil8lltüS:

1.-Lo 1'~V,SIGJ"U~~cddé) 1I110Lit; lOSprecios pactouos en 81contrato pafd oi)1ener ",i ajuste;

ll.~ U~ ."eViSIÓllPOI grt,po (le preCIOS, que multiplicados POI-suS correspond!ehtes Cclrltl(1,Jlies cli; tldbd;U
;)01 PJecuta:, 18pr8sentCi1 01 rnenos el ochema por ciento del impol"te total del f"lwllte 1}i;1cl¡nJo.0rl (1
1)(eS('llte vorlll-ato:

111.En el casu de tldlx'¡Jos con illsumos determlllodos, el aJuste respecti','o se esllmhr(i Corl i,,¡
u.:tuJllldClon de ,~ostos Uc 105mISIl10S.

la ¡lplicm;ión elei ajuste de costos. se sUJetar8 a lo siguiente:

aj_" St~ cill,,'uí8ri'ln i"l partil" de la fechA rJ'21Incremento o decremento en ios costo!j dc los II1SllIIiUt>, ~
¡t:':;IH~ct()(1e los tl'dl';i:!jO:i PE:I;::i,Plltes de ejecLlldr. o en caso de existir i;lt13S0 Ijo ímputsDle ,,1cuntr,f,lstiJ. .
I,,;:,per:;o ¡-j 1<:1f8prO,sriJ:rwción que S0 hu!)iere convenido. 'i 0
CU.Jr:J~lel 3trssu sea Irnputatlle al conlfatlstél, procederá e! aluste de costos exc:iusllfarnc,'I:t<:¡p8rc> I~IS . , )
ULllJi'IOSPCj1(jl0:ntes do Ojccutm.
Para efc~ctos de la ¡evlsión y aiuste de los costos, la fecha de orrgen rle los precIos será la e1(;'1a:.:[o W~
1JI"('~scnté~clóny apertum eJe;propOSICiones.

liJ, teJS1I1(;ler1"k'nt"s o ,Jccrenlüntos en el co~tü de los Insumos, serán calculado:,; (;:)11IJ8~(' 81'101 iflCII(;'1
f'.!dCIOIIéli eje PreCI~)sa! COIburrllclor (jLHe:deterfl1lne el Bancc) l~e México;
Cllall{lo I'..JSlll\j¡~\:~~ (.¡U" requiera .'EI contratista y "EI Municipio", 110 se encuerrtrell cJen1.ro(IC ;,1
publicadOS pul el BW1CUele; M0xlco: -El MuniCipiO" procedera a calclilcll"los conf0n110 él lú~, prG-c,Gs'Jefe
fl\t)STlgI1E),l,tlllZdlido 105il:H;é1!11I(~I-ltOSy metodologlB que CXpld¿1la 111Uilicit¡KJ~:

l''i.-Lns 1)[8CIOS()I.lhlllalmente- pactados en el C01"l11310,perll1anCC818n hasta la tC'rm¡nélr.I\J¡) oJf' los
trdlJdjU:; El 2lJuste ~,~ apllcal0 d los costos directos cOllServanrJo contitantes 103 pOlcent"'J¿-S cle tos "'\
t,lllil,'( h'b Y 1,1L1¡-IIIl~¡i:l[)Ollg1l181CSChltWlte todo el eJelCIUOdel cont¡nto; ~F\' \.,~.
d) La formallzacrón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofiCIO de resoluc:on que acuerde el ;-\~ ,\ '
aumento o redUCCión correspondiente, por lo que no se lequlere convelllO alguno ,',,~

. "'~/'\ ¡ ,

~'I'" ,,
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Décima.- Recepción de Jos trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estlmaciones);1 Municipio" verificará dentro ue cinco
ljl"s hábiles siguientes, I~ cCllciusion ele los mismos en lOS ,é1'1nIIIOSd,>?con11ato, Al fmf,flzBr la
,t:llf,cé',CI(I11.en elll :)Ie:.ode (ilf";' dídS Il¡itJlles. "t,I MUlliciplo" pruCeliSliJ él ",LJ¡eCepClóli ríSICé1,In€ClI~1ntt;el
II"V~II)UIl1IE'lllO,jl": :1('L", l;orresptJllu1t:l1ti:',TIansr;urmio dicho piEl/u. SIII que OCLII(i'; lo ,mtel 101'se tendran
I."J ,,:u'IJ¡aci,;:;, Il''='IlabdJus, I)il¡oid respons,,;!Jill(j<;l{l(1e"81fvhJIIIClpIO"

Independielltelllente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El MUnicipio" (letermine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "EI COlltratista'<el importe de los trabajos ejecutados,

b),- Cuando sin estal' telminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" eXistan trabajos
termmados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente,

c).- Cuando de común acuerdo "El Munlciplon y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convenganconforme lo establecido en este contrato.

d),- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de "El MunicIpIo" quien liquidará el importe de los trabajos que decida reCibir.

e).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos ~
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación _
haga "El MuniCipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fOlmulando la estimación
cOITespondlente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista",

Décima primera,- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto deSigne, tendl"á el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instl'ucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejeCUCiónde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación,
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,

Porsu parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Inicilaciónde los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así corno para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta.
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por UEI
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Encuaiquler momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio.' podré solicitar el cambio
de representante de "El Contl-atísta'. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
sellalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El ContratistaR con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de segUridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en c0ntra de uEIMUniCipio"en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MunICip'¡o"cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. '

Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los tl.abajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexoso conforme a las órdenes de "El MunicipIO"dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que ilará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pagoalguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de constrUCCión,control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabaJos.

"El Contratista.. s8rá responsable de los danos y perjuicios que cause a "ti Municipio" O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por uEI Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y ol)tener todos los
dictámenes, pel.misos, licencias y demás autorizaCiones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- SanCIOnes por incumplimiento del programa.- "El Municipio'. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
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, .,
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que deblo realizarse,
"El MunicipIo" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se 11arála retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atlaso, la cantidad. retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b) _ Además de la s31lcióll del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contlatista" no
concluya los trabajOSen la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajOSque no se hayan realizado en
la feclla de terrnll18clón senalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determlrlClr la aplicación de las sanciones estipuladas no se tornarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortUito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre eXigirel cumplimiento del contrato o la rescisión' del mismo.

Encaso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajulcio de üEIMunicipio", hasta por el
monto de las garar.ltíasotorgadas, en los términos de los altículos correspondientes de la Ley de Obra
Públicay ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la tennll1aCIÓnde las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aVIso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de Interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de ios trabajOS "El MuniCipio" podrá dar por terminado
antiCipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décimasexta.- ResciSióndel contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en ,
caso de Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El COI-Itratlsta" y al respecto aceptan que \
cuand.o"El Municipio" sea el que determine rescmdirlo, dicha rescisión operará de pleno derecilo y sin I~'~, \.

nec~Slda?de decl,aración~ud.icia~,bastando para e,lloq~.ese cumpla el procedimier.,to que se establec,: • '\' \
en la clausula declrna septlma, en tanto que SI es El Contralista" qUien deCide rescll1dirlo, sera \ "'\ _\.
necesarioque acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaraCióncorrespondiente. \,:\~~\' ~'

, 'j'\\:., ">,. '
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Encaso de II1cumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estableCidos en la
Leyde Obra PClblicay ServIcIos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas conve~idas o declarar \a rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima,

Si "El MunicipIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar ,por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
Incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el Incumplimiento por
escnto a fin de que éste, (~Il lIli IJlazo (1t;'qUlflce días Ilablles exponga al rt:;~pecL; lo que a su ti(:;'recllO
C:UIlV,~II¡;',iJy 8¡J0rk~ I~;s lJ(lId)21~,que eslJme pertillenLes. Transcurrido diého plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo sena lado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la direCCiónelectrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se ü,~I,:I;ll:;I':) :,,:slhperlSlon de los lrdbaJos o se rescil"Ja 1;.:1contrato por Ccllj~,8SIfnputdiJIt:",rl
"El MuniCipio" éste pagará los trabajos ejecutadas, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de reSCISióndel contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejécutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que ,deberá efectuarse dentro d~ los tremta días naturales
siguientes, a la fecha de )a notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá conSiderarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relatiVOa la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS o la resciSión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipion, en un plazo de cinco días Iláblles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregada para la realización de los trabajos.

Décima octava.- TrabajOSextraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesaria llevar a
cabo trabajos extraordinarios Clueno estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se pl"Ocederáelela siguiente forma:

1,- Trabajos e;>;traordinarioscon base en precios unitarios:

a),-$1existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicabies a los trabajos
que se trate, "El MunicipIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" s\.Jejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios,

b),- SI para estos trabajOS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MunicipiO"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSIS
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de los precIos ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de,
"EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos,

e).-SIno fuera posible determinar los nuevos precIos unitariOSen la forma establecida en los Incisos a) y
b), "El MunicipIo" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladore;:; en vigor o, en su defecto,
¡Jaracalcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvie,ron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios. '

d).- Si no fuera pOSibledeterminar lOSnuevos precIos unitarios en la forma establecida en 105 incIsos a),
b} y cj, "EI Conhatista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañadOSde sus respectivos' análisis en la inteligencia
de que, para la fiJaCiónde estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinaCión de los precios unital"ios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitariOS a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraot"dinarios conforme a dichos precios unitarios. ,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la propopición de precios a que se
refiere el Inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinal-ios, aplicándoles pl-ecios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, prevl9 acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructiVO,equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta-de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

Eneste caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir-comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "EI Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus espeCificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos. '

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

SI "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma dire"cta.,
3.- Trélbajosextraordinarios por tercera persona:

Si,"'El MUIllCIP~O"no opta por- ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
clausula, podra encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las drsposiciones legales r-elativas.
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a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria yxpresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la j"ustiflcación o procedencia de la pro/roga y, en su caso, conceder~ la que haya solicitado "El.
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes. : !
SI se presentasen causas que Impidan la Lerminación de los trabajos dentro' de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "EI Contratista", éste podrá solicitar, taml)lén, una prorroga pero será optativo
para "El MUlliclpio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de négarla, podrá eXigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesanas a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %:(veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el prograrna de ejecución de los trabaJOS,qué debidamente firmado por. ,
las partes, fOIma parte integral de este contrato. ' •

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupues,to autofl7.~~do ,/ bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJO
la base de precIos unitarios y nl¡;,to~;en la p;;rt~ COl"rC~pOI1fJlente:mediante convenios siempre y cuando
s,:~ln (:():"ISld:;r¡j(1()SCOlljUIlt8 o sejJéll~-ldamenle y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o de-
p!3W Oflgindlll1ullte pactado rll Implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. '

Si las modificaCiones exceden de, c:.,,!c POI"o,x>lllajcpero IIU I¡mío!1 d ,,))!dO eJ,,! proyecto. ~,:~!lUlil",r'
l,\-<L:~I."dll:~\I""':;":¡IO",aJ!L'Vlldl'--,::, '.;Il~le IHS partes r8~p6c.:toa !,15 fllJ,-,VUc;::cncJl(.i(lfl(~s;EostosC(,I!','dil(;c,
~;(;',Jn:Jl!¡-':'I:n.ios 1):1)--' li: l'o"pC.'IIS8!JiIIClodde "El MU!lICipIO".Dlcl,(Js nlO(llflcaciones 1,0pÜ,:.!rál',el1 mocio
dlgUllu, ,Jil;:;c:\"H k¡s ";')1 l~j,(:ll.Hle~ql1~;5e 1-8flerana la Ilbturaleza y caractEot"l'sticasese,icli:lies del o~)Ji:':tudel
COlltlato ongllli.li ni conv\,;nlrse pura eludir en cualqUIer forma el CUmlJllIlllento dE:esta 18y.

Vigésima.- Subcon~ratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El :Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de jos trabajos o cuando adquiera 'materiales o eqUipos que
incluyan su illstalaclón en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontl"atación el responsable de la realización de la obra será "'El Contratista" a quien
se cubrira el Importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista". I I

VigéSima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajOS ejecutados le e'xpida "El MuniCIpIO", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio". ',
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del c6n!trato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el misl11o,las partes se somet~f1 a la jurisdicción de los
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Tnbunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra, c~lUsa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley :d~Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones qúeiresultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. I ;

,
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexican9 y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano' por cuanto a este contrato
se refiere yana II1vocar la protección de ningún gobier-no extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecllo derivado de este contrato.
El presente contrato se firma en el municipio de Sucilá, Estado de Yucatán el ~í? 09 del mes de Agosto
del arlo 2013

por "El Municipio"

ente Municipal
elfio Amir Peniche
Monfarte

C. ¡__1 - ,

~~"

ta"

'/1', !
Adminjstralilor Unico

c. Juan P~blo Pinal Arroyo

Testigos
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